
 

CONSTANCIA: Del 23 de noviembre al 6 de diciembre de 2021, 
transcurrió el término del traslado las excepciones de mérito. 
Oportunamente se pronunció la parte actora. 
 
 Armenia, Quindío, 10 de diciembre de 2021. 

 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Judicante 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 
Asunto:  Fija Fecha Audiencia 

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: Ancizar Rodríguez García 
Demandada:  Arvinco S.A.S y otro 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00075-00 
 

Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. OBJETO 
 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia concentrada 
prevista en el parágrafo del artículo 372 del CGP al cual remite el 
artículo 443 numeral 2 Ib. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
La parte ejecutante mediante apoderado judicial, presentó 
demanda para promover proceso ejecutivo con pretensión 
personal contra Jose Joaquín Caicedo Mesa y Constructora 
Arquitectura Ingeniería y Construcción S.A.S.  
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 372 Ib., prevé que una vez integrada la relación 
jurídica procesal, debe fijarse fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial, mediante providencia en la cual, además, debe 
convocarse a las partes que concurran a la conciliación, 
interrogatorio de parte a los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, advirtiendo sobre las consecuencias de la inasistencia 
injustificada. 
 
En este caso, de acuerdo con el recuento que antecede, se 
encuentra integrada la relación jurídica procesal y se agotó en su 
integridad la fase de Litis contestación.  
 



 
 

 

 

Por otra parte, el parágrafo de esa misma disposición señala que 
sí es posible y conveniente adelantar la instrucción en la misma 
audiencia, deben decretarse las pruebas con el objeto de agotar 
de manera concentrada el objeto de la audiencia inicial y la de 
instrucción y juzgamiento. 
 
En tanto así acontece, esa será la determinación que se adopte, 
para lo cual seguidamente se proveerá sobre las pruebas 
solicitadas por las partes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia, Quindío  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. FIJAR el quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), a partir de las 09:00 a.m. para llevar a cabo, a través de 
la plataforma Microsoft Teams, la audiencia concentrada prevista 
en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO. CONVOCAR a las partes para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia.  
 

TERCERO. ADVERTIRLES que su inasistencia injustificada hace 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la demanda o en las excepciones de mérito, según el caso, y 
acarrea multa de 5 SMLMV. 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

CUARTO. Documentales. Admitir como tales las aportadas con 
la demanda. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

 

QUINTO. Documentales. Admitir como tales las aportadas con la 
contestación. 
 

PRUEBAS DE OFICIO.  
 

SEXTO. CITAR a las partes para que absuelvan interrogatorio de 
parte. Autorícese a sus mandatarios para que formulen 
preguntas para los efectos del Art. 170 Inc. 2° del CGP.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 



 
 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 
Estado # 133 del 13-12-2022 
 
MALB 
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